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de Empresas», conforme a los requisitos señalados
en la legislación de aplicación.

Clasificación del contratista: El licitador deberá
acreditar la siguiente clasificación: .

Grupo, E; subgrupo, 1, categoria c).
Grupo, G; subgrupo, 3, categoria d).
Grupo, 1; subgrupo, 1, categoria c).

Documentos a presentar: Los licitadores presen
tarán sus proposiciones en dos sobres distintos, en
la forma y con el contenido dispuesto en la cláusu
la 13 del pliego de cláusulas administrativas.

Variaciones o alternativas: No se admitirán en
el presente conC1!lI'So.

Plazo de validez de la oferta: Los licitadores están
obligl,ldos a mantener su oferta durante tres meses,
contados desde la aperturá de las proposiciones.

Información adicional: Aprobado por el Pleno
Municipal el pliego de· cláusulas administrativas rela
tivo. al presente concurso, el mismo queda expuesto
al público, por plazo de ocho días siguiente al de
su publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia, durante el cual podrán presentarse
reclamaciones contra cualquiera· de sus cláusulas,
siendo aplazada la licitación, si fuese necesario, en
el supuesto de que se formularan reclamaciones.

Modelo de proposición

Don ........ (nombre y apellidos 4e la persona
individual), de estado , de profesión ........,
con .domicilio en , calle y a efectos
de notificaciones, en la ciudad de Valladolid, calle

........, provisto de DNI número ........, expedido
el dia ........ de ..;..... de 19 , en nombre propio
(o en répresentación de -nombre de la empre-
sa social o individual representada-), enterado de
los pliegos de cláusulas admiÍústrativas y faculta
tivas, que acepta en todas sus partes, así como de
los demás documentos que obran unidos al expe
diente de su razón, se compromete a ejecutar las
obras del proyecto de ........ con sujeción estricta
a los aprobados para su realización por el precio
de ........ (señálese en letra y cifra) pesetas, acom..
pañando la documentación anexa, que se señala

.a continuación, y relativa a los .distíntos criterios
de valoración que· se recogen el la cláusula 11 del
pliego de cláusulas administrativas.

(Fecha y firma.)

Documentación anexa:

Valladolid, 9 de enero de 1996.-El Alcalde, po
delegación (Decreto número 6474, de 27 de julio
de 1995), el Concejal delegado del Area de Urba:.
nismo, Vivienda e Infraestructura y de Tráfico,
Alberto Gutierrez Alberca.-3.426.
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R~solución de la' OfICina Técnica Municipal
para la Revisión del. Plan General de Orde
naCión Urbana de Madrid delAyuntamiento
de Madrid por la que se anuncia concurso
para contratar la supe",isión· técnica, ser
vicios de desarrollo de aplicaciones y gestión
del proyecto «/mageplus/400».

Objeto: Concurso, mediante procedimiento abier
to, para la contratación del servicio·de supervisión
técnica, servicios de desarrollo de aplicaciones y
gestión del proyecto dmageplus/400» y de la super
visión técnica y control de los recursos informáticos
para la Oficina Técnica Municipal para la. Revisi6n
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid.

Tipo: 70.000.000 de pesetas, IVA incluido.
Plazo: La duración del contrato será de seis meSes,

a contar desde la ftrma del mismo.
Pagos: Mediante 'certificaciones facultativas par

ciales.

Jueves 25 enero 1996

Garantías: Provisional, 1.400.000 pesetas; defi
nitiva, la correspondiente al 4 por 100 del presu

. puesto adjudicado.
Clasificación como empresa consultora' y de

servicios: Grupolll, subgrupo 3, categoria D.

Modelo de proposición

Don , vecino de (en representación .
de ), con domicilio en , en posesión del
documento nacional de identidad número ,
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto
a regir en el concurso público para la supervisión
técnica, servicios de. desarrollo. de . aplicaciones y
gestión del proyecto dmageplus/400», y de la super
visión tecnica y control de los recursos informáticos
para la Oficina Municipal del Plan, se compromete
a tomarlo a su cargb, con arreglo a los mismos
por un importe de ........ (en letra), 10 que supone
una baja del ........por 100 respecto al preciotjpo.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 10 legis
lado en materia laboral, en especial, previsión y
SegUridad Social y ~uantas obligaciones se deriven
de los pliegos de condiciones del concurso.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Criterios de'adjudicaCión:

a) Mejoras económicas sobre el tipo de licita
ción, hasta 10 puntos.

b) Contratos adjudicados por el Ayuntamiento
en los últimos tres años, hasta 30 puntos.

c) Respuestas de la empresa en puntas y exi
gencias extraordinarias de trabl'ijo, hasta'30 puntos.

d) 'Facturáció~media de la empresa en losúlti~

mos tr~ años, hasta 15 PUllt9s.
e) Contratos adjudicados por' otras Administra

ciones en los últimos tres años, hasta 10 puntos.
O Condiciones técnicas, hasta 80 puntos.

Expediente: Podrá .examinarse en el Departamen
to de Administración de la Oficina Técnica Muni
cipal para la Reyisión del Plan General de Orde
nación Urbana de Madrid, calle Arturo Soria,· 128,
edificio B, tercera planta, telefonos: 588 90 37, 90
38 y 90 39, en horas de nueve a trece, de lunes
a viernes.

Recepción de proposiciones: En dicho Departa
mento, en horario de nueve a trece horas. de lunes
a viernes y en el plazo de cincuenta y dos días
náturales, a partir de la fecha de enVÍo del anuncio
al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas», .
esto es, hasta las trece horas del día 14 de marzo

-de 1996.
Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la sala

de juntas de la Oficina Técnica Municipal para la
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana
de Madrid, el día 20 de marzo de 1996, a las doce
horas.

Autorizaciones: No se precisan.
Fecha de envío del anuncio al ~Diario Oficial de

las Comunidades Europeas~: 23 de enero· de 1996.

Madrid, 23 de enero de 1996.-El Secretario gene
ral, P. O., el Adjunto a la Secretaria General, Paulino
Martín Hernández.-4.953. ' .

Resolución de la OfICina Técnica Municipal
para la Revisión del Plan General de Orde
nación Urbana de Madrid del~untamiento
de Madrid por lá que se anuncia concurso
para contratar la sllpe",iswn técnica, ser
vicios de desarrollo de aplicaciones y gestión
del proyecto «Sistema de. gestión unificada
de las bases de datos geogníficas y alfanu
méricas».

Objeto: Concurso mediante procedimiento abierto
para la contratación del se~cio de supervisión tec-
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mca, servicios de desarrollo de aplicaciones y gestión
del proyecto «Sistema de gestión unificada de las
bases de datos geográficos y alfanumeri~as»•.gene.
rados por la Oficina Tecnica Municipalpara la Revi
sión del Plan General de Ordenación· Urbana de
Madrid para el documento de aprobación definitiva
del· Plan General.

Tipo: 62.000.000 de pesetas, N A incluido.
Plazo: El plazo de ejecución del contrato será

de quince días para la instalación de los ordenadores
y de. seis meses para la ejecución de los trabajos,
todo ello a contar desde la frrmadel mi~mo.

Pagos: Mediante certificaciones facultativas par-
ciales.. ..
. Garantías: ProVÍsional, .1.240.000 Pesetas;· defi

nitiva. la correspondiente al 4 por 100 del presu
puesto adjudicado.

Clasificación como empresa consultora y de ser
vicios: Grupo nI, S1Jbgrupo 3, categoria D.

Modelo de proposición

Don , vecino de (en representación
de-~ ), con dbmicilio en , en posesión del
documento nacional de identidad número ........,
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto
a regir en el concurso públlco para la supervisión
técnica, servicios de desarrollo de aplicaciones y
gestión del proyectó «Sistema de gestión 1Jnificada
de las bases· de datos geográficas y alfanumericas»
generados por la Oficina Municipal del Plan General
de Ordenación Urbaná de Madrid, para el docu
mento de aprobación defmitiva del Plan General,
se compromete a tomarlo a su c3rgO, con arreglo
a los mismos, por un impórte de ~.(en letra)
pesetas, 10 que supone una b~lja del por 100
respecto al precio tipo. . .

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 16 legís
lado en materia laboral, en especial previsión y Segu
ridad Social, y. cuantas obugaeiones se deriven de
los pliegos de condiciones del concurso.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Criterios de adjudicación:

a) .Mejoras económicas sobre el· tipo de licita-
ción, hasta 10 puntos. .

b) Facturación media de la empresa en los últi~

mos tres años, hasta 20·puntos:
c) Contratos adjudicados por la Administración

en los últimos tres añOs, hasta 20 puntos.
d) Pruebas técnicas prese~tadas, hasta 50 pun

tos.
e) Experiencia de la empresa en. el objeto del

contrato en los últimos tres años, hasta 60 puntos.

Expediente: Podrá examinarse en el Departamen
to de Administración de la Oficina Técnica Muni
cipal para la ReVÍsión del Plan General de Orde
naCión Urbana de Madrid, calle Arturo Soria, nú
mero· 128, edificio B. te~m planta, telefonos
588 90 37/90 38/90 39, de nueve a trece horas, de
lunes a viernes.

Recepción de proposiciones: En dicho Departa
mento, en horario de nueve a trece horas, de lunes
a viernes y en el plazo de cincuenta y dos días
naturales a partir de la fecha de enVÍo del anuncio
al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas»,
esto es, haSta las trece horas del día 14 de marzo,
de 1996.

Apertura de proposiciones: Tendrálugar en la sala
de juntas de la Oficina Técnica Municipal para la
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana
de Madrid, el día 20 de marzo de 1996, a las doce
horas.

Autorizaciones: No.se precisan:
Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas»: 23 de enero de 1996. .

Madrid, 23 de enero de 1996.-El Secretario gene
ral, P. O., el Adjunto a láSecretaria general, Paulino
Martín Hernández.-4.952.


